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Félix Jorge David González 
Titular 

Villahermosa, Tab., a 21 de mayo del 2025. 

Con fecha 21 de mayo del 2025, en el Volumen (CCCLX) del Prptocolo de esta Notaría a mi cargo, 

ante mí se pasó la Escritura Pública número 23,929 (veintitrés mil novecientos veintinueve), en la que se hace 

constar la comparecencia del señor FABIÁN SÁNCHEZ MORALES, en la que se contiene la Aceptación de la 

Herencia de este como heredero. La aceptación del cargo de Albacea a favor del señor FABIÁN SÁNCHEZ 

MORALES y la Radicación de la Sucesión Testamentaria a b ienes de la extinta CONCEPCIÓN MORALES 

MARTÍNEZ. Lo anterior con base en la exhibición de la copia certificada del acta de defunción de fecha 20 

de mayo del 2025 así como del primer testimonio de la escritura pública número 24,644 (veinticuatro mil 

seiscientos cuarenta y cuatro), volumen SETENTA Y SEIS, pasada ante la fe del Licenciado Heberto Taracena 

Ruiz, entonces titular de la notaría uno de esta entidad, con adscripción al municipio de Cunduacán y sede en 

esa ciudad, documento en el que se encuentra contenido el testamento público abierto de la hoy extinta 

CONCEPCIÓN MORALES MARTÍNEZ. 

El señor FABIÁN SÁNCHEZ MORALES, en su carácter de heredero manifiesta que acepta la 

herencia en su favor, así como la designación del cargo de albacea a favor de este mismo, quien procederá a 

formar el inventario de los bienes de la herencia. 

Lo anterior lo hago saber con fundamento en lo que dispone el artícu lo seiscientos ochenta del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado de Tabasco, por medio de dos publicaciones que se 

harán de diez en diez días en el Periódico Oficial de esta entida~ 
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No.- 2038

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.

EDICTOS

C. MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ PÉREZ: 

En el cuadernillo de Incidente de Actualización de Intereses promovido por el 

licenciado MARIO ANDRETTI ARCEO FÓCIL, abogado patrono de la sociedad denominada "CKD 

ACTIVOS 8" SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, y está a su 

vez representada por "ZENDERE HOLDING 1", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 

DE CAPITAL VARIABLE, en contra de MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ PÉREZ, deducido del expediente civil 

número 00071/2019, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado 

PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, Apoderado para Pleitos y Cobranzas de BBVA Bancomer, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, seguido 

por la licenciada LETICIA ROJAS DAMIÁN , apoderada legal de "CKD ACTIVOS 8" SOCIEDAD 

ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, y está a su vez representada por 

"ZENDERE HOLDING 1", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

en contra de MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ PÉREZ, con fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, se 

dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

" ... INCIDENTE DE ACTUALIZACIÓN DE INTERESES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Vistos. La cuen ta secretaria !, se acuerda: 

Primero. Como está ordenado en el auto de esta misma fecha dictado en el 
expediente principal, en el que se tiene al licenciado Mario Andretti Arceo Fóci/, abogado 
patrono de la sociedad denominada "CKD ACTIVOS 8" SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, y está a su vez representada por "ZENDERE HOLDING 1", 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VAR)ABLE, con su escrito de 
cuenta, y anexos consistentes en: ( 1 J estado de cuenta certificado, original, ( 1 J tabla de 
amortización, original, y ( 1) cedula profesional, copia simple, P.romoviendo · Incidente de 
actualización de intereses, por los motivos expuestos en el mismo, en contra de María José 
González Pérez, como acreditada. 

Segundo. En consecuencia, con fundamento en los numerales 372, 373, 374, 380, 
381, 384, 386, 389, y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles para el estado de 
Tabasco, en vigor dese trámite al Incidente planteado, en la vía y forma propuesta, debiéndose 
formar cuadernillo correspondiente por cuerda separada pero unido al principal. 
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Tercero. Por tanto, se ordena notificar y correr traslado a la parte demandada, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que les sea 
notificado el presente, den contestación a la demanda incidental instaurada en su contra y 
ofrezcan pruebas, apercibidos que en caso de no contestar la demanda, ofrecer pruebas, 
perderán su oportunidad procesal en virtud de la preclusión, lo anterior en términos de los 
artículos 90, 118 y 374 del Código en cita. El actuario deberá deiar constancia de los anexos de 
la demanda que entregue a las partes demandadas para la validez de su actuación. 

Cuarto. Toda vez que el presente incidente es derivado de la causa principal, 
donde se advierte que la parte demandada incidentada María José Gonzá/ez Pérez, es de 
domicilio ignorado, por tanto, atendiendo la economía procesal que señale el artículo 9º del 
Código Procesal Civil, se omite girar oficios diferentes instituciones y dependencias para su 
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No.- 2039

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO
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No.- 2040

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO

EDICTOS
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de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
• Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
gírese atento oficio Presidente Municipal del municipio de 
Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro del término 
de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico 
ubicado en el en la calle uno de la colonia ampliación obrera 
de Ciudad Pemex, del municipio de Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie de 300.00 metros cuadrados metros 
cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias: Al noreste, 
en 12.00 metros con Santiago Zurita de la Cruz; 

• Al sureste, en 25.00 metros con Miguel Álvarez Priego; 
• Al noroeste en 25.00 metros con Manuel Antonio Ola; 
• Al suroeste en 12.00 metros con calle uno. 

pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Se requiere 
Toda ves que de la revisión al escrito inicial de demanda y anexos se advierte, que 
el promovente no señala el domicilio de los colindantes, así como no exhibe los 
juegos de traslados correspondientes, se le requiere un término de TRES DÍAS 
HÁBILES, improrrogables, que empezarán a contar a partir de día siguiente al en 
que sean legalmente notificados, para estar en condiciones de darle 
cumplimientos a los puntos que anteceden de conformidad con los artículos 90 y 
123 fracción 111 del código de Procedimientos Civiles en Vigor. 
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-
• 12. Publicación de Datos Personales. 

• Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, 
se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho ADALBERTO 

ORAMAS CAMPOS, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Levi 
Hernández de la Cruz, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . 
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POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS 
DEL MES DE MAYP DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACU R OS DEL JUZGADO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD P M , MACUSPANA, TABASCO . 

.,{ ✓ o 

.I> 
E LA CRUZ. ~ 

Casa Nº /, calle 5, Manzana 10, col. Ampliación Obrera, Ciu a Pemex, Macu ana , Tab. Mex. (cerca del merca o) C.P.86720 Tel. (01993) 
3582000 Ex/. 5110 Página Web. hun- www.1.1·1-taba.,co.goh mx · 
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No.- 2041

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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que ordene a quien corresponda inscriba la presente demanda, haciéndole saber que 

anotada que sea la misma en el registro público correspondiente, no podrá verificarse 

en la finca hipotecada ningún embargo, siendo el ubicado en el bien inmueble y su 

construcción siguiente; predio ubicado en el lote 22, manzana XXIII, ubicado en calle 

Margarita, del fraccionamiento Blancas Mariposas, ranchería Quintín Arauz, del 

municipio de Paraíso, Tabasco, con una superficie de 148.00 metros cuadrados; 

debiendo acompañarse copias certificadas por duplicado de la demanda y 

documentos anexos para su registro respecto del bien inmueble hipotecado, como lo 

establece el precitado numeral invocado. 

5. Resguardo de Documentos. 

Guárdese los documentos originales que exhiben la promovente en la caja de 

seguridad de este juzgado, la copia certificada de escritura pública noventa y un mil ciento 

treinta y cuatro, libro cuatro mil quinientos sesenta y nueve de tres de agosto de dos mil 

dieciséis; la copia certificada de escritura pública 16,906, volumen cuarenta y nueve protocolo 
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abierto de veinticuatro de noviembre de dos mil once; la copia certificada de convenio de 

prestación de servicios de junio-98, CR-HIP-PEMEX; la copia certificada de convenio 

modificatorio al convenio de prestación :le servicios de 30 de junio de 1998; la copia 

certificada de oficio DCAS-SCH-CRLRH-JV. ·69°5-2022; el original de estado de cuenta 

certificado de treinta y uno de mayo de do Í vein~d6s; que exhibe la promovente, previo ., 

cotejo y agréguese copia simple de la rr (ff1a 1~r1:. a , os ~para que obre como en derecho 
• ... ► ,. 

corresponda, de conformidad con el artí::: o 1 Q~9 ,.del :, ~óél_¡~b ·o,~.- procesal civil, hágasele 

devolución de los documentos exhibidos, en el r.no1J7ehfü' price..s~¡ '.~portuno. 
', 

6.- Pruetas 

Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser 

proveídas en su momento procesal oportuno. 

7. Domicilio Procesal y Autorizados. 

La promovente autoriza para citas y notificaciones al correo 
consultoriaiuridica16@gmail.com, autorizando para tales efectos a Marco Antonio 
Carreña Ballinas, Danny Silmar López de la Rosa, Asunción Gerardo Ricárdez Frías y 
José Manuel Nolasco Aguilar, de confo:'"midad con los numerales 136 y 138 del Código 
Procesal Civil invocado. 

De igual forma, proporciona el correo electrónico siguiente 

consultoriaiuridica16@gmail.com, para que se le realicen por esté medio las 

notificaciones de los autos que se di:::ten en este asunto. 

Por consiguiente, en términos del acuerdo general conjunto número 06/2020, 
de tres de junio de dos mil veinte, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la JudicatLra del Poder Judicial del Estado, que en lo 
conducente dice: 
De las notificaciones electrónicas: 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-
CoV2(COVID-19), este tribunal tien2 la necesidad de adoptar medidas que permitan 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de la 
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propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 

debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos 

sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las 

anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 

comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 

desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el 

siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra 

área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 

áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 

personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a 

menores de edad, ni a quienes que pe ulnerable establecido por la 

autoridad sanitaria como son de 'ás limitativa las siguientes 

personas: 

a) adultos m 'it:fS,~rSe· • s. 

b) con ente · mo diabetes, hipertensión, 

enfermedades pul . .P& 1cas, metabólicas, obesidad 

mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, 

entre otras, asociadas a un incremento en el riesgo de 

complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

c) Mujeres embarazadas. 

Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o 

alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 

consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 
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5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centígrados 

o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 

escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de 

ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 

detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 

desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 

competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de 

la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, 

indicando, además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo 

haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 
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LA SEGUNDA SECRETAR!~ 

¿;;;;;J_ 
~ 

ÁND , 

... ________ _ 

.l. i 
7 
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No.- 2042

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTO
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No.- 2044

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARI
JUZGADO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 2087

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE NACAJUCA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 2088

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES 
ORDINARIOS Y COMISIÓN POR AUTORIZACIÓN DE 

CREDITO DIFERIDA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 2089

PROCEDIMI NTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO

EDICTO
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No.- 2090

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

EDICTOS
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u 

DERECHO SILVIA VILLALPANDO GARCIA, POR Y ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JENNY ANAHI 

VINAGRE TORRES, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de veintinueve de mayo de dos mil veintitrés 

PRIMERO. Se tiene por presente a la licenciada ROXANA 
PATRICIA CASTILLO PERALTA, en su carácter de apoderada legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANONIMA, 
INST/TUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
lo cual acredita en términos de la copia certificada del instrumento número 
40,042, libro 1,812, de fecha 04 de septiembre de 2013, pasada ante la fe 
del licenciado ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, 
Notario Público número 44 de Huixquilucan, Estado de México, 
personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos legales 
a que haya lugar, y como lo solicita, hágase/e devolución de la copia 
certificada que exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa 
identificación, cita ante la secretaria y constancia de recibo que se deje en 
autos, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: copia 
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certificada del instrumento número 40,042, copia simple de una cédula 
profesional, un estado de cuenta certificado, copia certificada de una 
escritura número 21,698, un certificado de libertad o existencia de 
gravámenes, copia simple de un ticket de cobro, original de una 
manifestación catastral, original de una declaración de tras ado de 
dominio, original de una cédula catastral, original de un valor catastral, un 
plano, copia certificada de una notificación de suspensión temporal de 
pago, copia simple de un convenio de prestación de servicios, copia 
certificada de un convenio modificatorio y un traslado; con los cuales 
promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de ERICK 
MARQUEZ SALAS, en su carácter de acreditado, quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en el lote 29, manzana 52, de la calle 
Corre/imos, fraccionamiento "Valle del Jaguar", ranchería González 
primera sección en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco; de quien 
reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones contenidas en los 
incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i) y j) de su escrito inicial de demanda, 
mismas que por economla procesal se tienen en éste acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en /os artlculos 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576 577, 578, 579 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, asf 
como /os numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás 
relativos del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vf a y 
forma propuesta, fórmese expediente y regf strese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte 
demandada, para que en el plazo de cinco di as hábiles, contados a partir 
del día siguiente al en que le surta efectos la notificación de este auto, 
produzca su contestación en forma precisa, indicando en los hechos si 
sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y 
presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y 
oponga las excepciones que tuviere, debiendo ofrecer en el mismo escrito 
pruebas que estime pertinentes; asimismo, requiérasele para que señale 
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No.- 2091

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE PARAISO, TABASCO DEL 
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE TABASCO.

EDICTOS
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Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
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la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

11 . Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía , lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil) , previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o ¡:1 de estc¡1 adscripción , sin 
que para ello se requiera decreto judicial que asj lo au Ofi.P con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anteríor, el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al act1c 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguient€ tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito consultable en el Sem~nario Judici I la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. To o XXIX, l\na.,,.-n,¡ de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847 , o el r 11 ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

12.- Concil iación. 

Ahora bien , con fin de no violar el principio constitucional establecido en el 
numeral 17 de-Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a 
que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en 
relación con el articulo 3º fracción 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en 
el Estado, en el que se encuentra contemplada la figura de "la conciliación 
judicial", la cual es un proceso personal , rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo 
objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos , quien en una plática en la que 
imperan los principios de imparcialidad , neutralidad y confidencialidad , los escuchará, 
y tomará en cuenta sus puntos de vista , a fin de que lleguen a un acuerdo por su 
propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a 
través de un convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por 
terminado este juicio por esta vía conciliatoria , se les invita a que acudan a las 
instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
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EL LÓPEZ LÓPEZ. 
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No.- 2092

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 2093

JUICIO EJECUTIVO CIVIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
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No.- 2095

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

EDICTO



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 69 

. , 

• 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 70 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 71 

· e 
e 

.. 

.. 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 72 

\ 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 73 

No.- 2112

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 2113

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL 
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ria Judldal 
de Hulmangulllo, Tabasco 
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No.- 2114

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL 

DE CANCELACIÓN HIPOTECARIA 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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No.- 2115

JUICIO ORDINARIO CIVIL

DE ACCIÓN DE USUCAPIÓN
PODER  JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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INTIUNO. 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 93 

1 

i 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 94 



18 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 95 

No.- 2116

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRTIO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 2117

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.-2118

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO  

DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

EDICTO
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a} Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, son hijos de la 
ausente MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS, y sobrinos de la también ausente LILIA FRANCISCA RUZ 
ESPADAS, como se advierte de las actas de nacimientos que exhibieron; asimismo, son mayores de 
edad, por tanto, este Juzgado estima no designar tutor a ninguna otra persona para que ejerza la patria 
potestad sobre ellos ni sobre sus bienes, pues, se insiste tales promoventes, han adquirido la mayoría de 
edad que prevé el párrafo tercero, artículo 451 fracción 111 del Código Civil en el estado, ya que estos 
disponen libremente de su persona y de sus bienes. 

b} Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos 
plazos de amortización se encuentren vigentes, así como de los bienes sujetos a hipoteca. 
Al respecto, de autos se desprenden los siguientes datos de las ausentes: 
MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS: es titular de la cuenta 1107705212, Libretón Nómina 4429, Cárdenas 
Centro; con saldo de $32,148.62 (treinta y dos mil ciento cuarenta y ocho pesos 62/100 moneda 
nacional). 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS: es titular de la cuenta 11077607172, Libretón nómina 0857, 

Villahermosa Centro, con saldo de $798,880.73 (setecientos noventa y ocho mil ochocientos ochenta 
pesos 73/100 moneda nacional), ambas concentradas en la institución bancaria BBVA. 
Titular de la cuenta 5288439116265002, la cual se encuentra bloqueada con un saldo de $49,037.91 
(cuarenta y nueve mil treinta y siete pesos 91/100 moneda nacional). 
Titular de la cuenta 141233011, activa, con un saldo de $1,630,576.72 {un millón seiscientos treinta mil 
quinientos setenta y seis pesos 72/100 moneda nacional); concentradas en la institución bancaria Banco 
Nacional de México S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, con datos validados de cuenta de 
prescripción. 
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Todo ello como se advierte de los informes que obran a fojas 120, 212, 139, 149, 150 y 167de autos. 
Por tanto, se deberán girar los oficios a las autoridades respectivas para que en el ámbito de sus 
competencias, y acorde al principio de enfoque diferencial y especializado que prevé el artículo 4 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, tomen las medidas 
necesarias y pertinentes, acorde con la legislación y normatividad que les resulte aplicable, para que se 
garantice el patrimonio de las personas desaparecidas, esto es, no se realice ningún movimiento en sus 
registros en torno a los derechos bancarios de los que son propietarios las desaparecidas, hasta en tanto 
sean informados por la potestad de este juzgado y/o autoridad federal sobre la localización con vida de 
dichas personas, o bien, sobre la certeza o presunción de muerte de la mismas. 

e) Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, 
previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida. Conforme lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley aplicable , transcurrido un año, contado desde que se emite la resolución de la 
declaración especial de ausencia , el representante legal, a petición de los familiares u otra persona 
legitimada por la ley, podrá solicitar el pago y/o venta judicial de los bienes de la personas desaparecidas, 
observando las disposiciones aplicables para las ventas judiciales. En el entendido que en términos del 
diverso numeral 24, párrafo tercero, de la invocada legislación, en caso de que la persona desaparecida 
sea localizada con vida , el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento 
en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

d) Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra 
de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida. 
Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, podrá 
continuar disfrutando de todos los derechos y beneficios aplicables al régimen de Seguridad Social que en 
su caso tuvieren las ausentes MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, 
hasta antes de su desaparición, derivado de una relación de trabajo. 
Se suspende de forma provisional cualquier acto judicial, mercantil, civil o administrativo que exista o 
llegue a existir en contra de los derechos o bienes cuyo titular es cualquiera de las personas 
desaparecidas, hasta en tanto se comunique la localización con vida de ellas, o bien, la certeza o 
presunción de su muerte. 
Para el caso de que exista o llegue a existir alguna obligación o responsabilidad a cargo de las 
desaparecidas, se declara la suspensión temporal de las mismas, hasta en tanto se comunique su 
localización con vida, o bien, la certeza o presunción de su muerte. 

Conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor del Estado, publíquese esta declaración por tres veces con intervalos 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación en el Estado; 
posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis meses en los periód icos ordenados hasta que se declare la 
presunción de muerte del ausente. 

Ahora bien , en autos quedó acreditado que los promoventes, ciudadanos CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ Y 
GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, resultan ser hijos de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y sobrínos de LILIA FRANCISCA 
RUZ ESPADAS; quedando también demostrado que ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, es hermana de las indicadas 
ausentes. 

Por tanto, atendiendo a la voluntad expresa de los promoventes en su solicitud de demanda, de conformidad con el 
numeral 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, en relación con los diversos 
651 y 657 del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco, se nombra como representante legal con facultad para ejercer 
actos de administración a la ciudadana ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, en carácter de hermana de las ausente MIRIAM 
BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS; a quien se designa con facultad de ejercer actos de 
administración y dominio de las citadas personas desaparecidas; para lo cual , deberá comparecer a este Juzgado a la protesta 
del cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia; para que pueda entrar en la administración 
debe exhibir a este Juzgado inventario de los bienes de las extintas en mención, así como avalúo de los mismos como lo 
señala el numeral 661 de la Ley antes citada. 

En el entendido que en términos del numeral 24, párrafo tercero, de la legislación aplicable, en caso de que las 
personas desaparecidas sean localizadas con vida, el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el 
momento en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Una vez que se declare firme se declare firme, gírese mediante oficio, copia debidamente autorizada de este fallo, 
al Oficial 01 del Registro Civil de las Personas del municipio de Cacalchen de Mérida Yucatán, a fin de que realice la anotación 
que para tal efecto, seña la el numeral 144 fracción 11 , inciso a), del Código Civil en Vigor en el Estado; debiendo para ello remitir 
copia certificada de las actas de nacimientos números 00101 y 0001 3, a nombres de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, para los efectos legales correspondientes. 

Toda vez que MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, fueron asentadas en la 
Oficial 0·1 del Registro Civil del municipio de Caca lchen, Yucatán ; y dicha oficialía se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el numeral 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las inserciones necesarias envíese exhorto 
al Juez competente de Cacalchen, Yucatán, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado; ordene a quien corresponda 
haga entrega al Oficial 01 del Registro Civil de Cacalchen, Yucatán, el oficio de referencia; por lo que deberá anexarse copias 
certificadas del presente fallo y de las actas de nacimiento. 
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